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EL/VIERNES ANTERIOR SE EFECTUO LA CUARTA SESION 
DE LAS AUDI ENCIAS PUBLICAS SOBRE EL· APARTADO "C" 

La cuarta sesión de la audien
cia pública sobre la propuesta 
del Rector Gui llerm o Soberón 
para agregar el apartado "C" al 
artículo 123 Constituciona l, se 
llevó al cabo el viernes pasado 
en el "Salón J uárez" de la 
Secretaría de Gobe rnación. 

La sesión se inició a las 17:00 
horas y conc luyó a las 22:00 
horas. Fue presidida por los 
licenciados Mario Moya Palencia 
y Pedro Ojeda Paullada. El 
Secretariorde ""Gobernación man i
festó que la fecha de u na nueva 
sesión se ·dará a conocer en el 
transcurso de la presente sema
na. 

En esta reunión participaron: 
El licenciado Manuel R. Pala

cios, Presidente de los Colegios 

de Profesores de la Facultad de 
Derecho; licenciado Clemente 
Valdés1 Abogado General de la 
Universidad Autónoma Metro
politana (su intervención se 
publica íntegra a partir de la pági
na 2 de esta edición); licenciado 
RoJando Cordera Campos, Con
sejero Universitario; doctor 
Abelardo Vil legas, miembro de 
la Asociación de Profesores e 
1 nvestigadores de Humanidades; 
señor Armando López de Ita, 
Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores de la Un iver
sidad Autónoma de Puebla; 
Contador Público Humberto 
Mart(nez de León, Rector de la 
Universidad de Aguascalientes; 
Alfredo Reyes Sánchez, Secre
tario General del Sindicato de 

Trabajadores Administrativos y 
de 1 ntendencia al Servicio del 
Instituto de Estudios Superiores 
del Estado de Tlaxcala; profesor 
Enrique Arreo la, Secretario 
General del Personal Académico 
de la Universidad de Guana
juato; licenciado Melchor de los 
Santos, Rector de la Universidad 
de Coahuila (su trabajo fue 
leído por el licenciado Alfonso 
Rangel Guerra); profesor Jorge 
del Valle Cervantes, Secretario 
de Asuntos Laborales del Sindi
cato del Personal Académico de 
la Universidad Nacional Autó
noma de México; licenciado 
Enrique Tapia Aranda, Presi
dente de la Asociación de 
Profesores de Derecho de la 
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del Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad de Sinaloa; licen

General del Sindicato de Traba
jadores de la Un iversidad de 
Nayarit y el ingeniero Jorge 
Cortés Obregón, Presidente de la 
Unión de Profesores de la 
F acuitad de 1 ngemier (a. 

República Mexicana, A. C.; 
señor José de Jesús Garc(a 
Soberanes, Secretario de Prensa 

ciado Alfonso Castellanos 
ldiáquez, Rector de la Univer
sidad de Sonora; señor Eduardo 
Saucedo Fuentes, Secretario 

INTERVENCION DEL LICENCIADO CLEMENTE VALDES 
SEI\JOR SECRETARIO DE GOBERNACION 
SEI\JOR PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, 
SEI\JORAS Y SEI\JORES: 

La proposición del Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de ~éxico que se viene 
analizando en estas reuniones va dirigida a regular 
las relaciones laborales de las universidades 
autónomas. Es necesario tener presente lo que 
esto significa. Se trata de instituciones, que si 
bien forman parte del Estado mexicano y son 
sostenidas primordialmente por el subsidio que 
entregan. !os gobiernos Federal o estatal, no 
dependen en cuanto a su administración de 
ninguno de esos poderes. 

El mantenimiento de la autonom (a de la 
universidad requiere una vigilancia constante para 
conservar su independencia no sólo frente a la 
intervención de los gobiernos federal o local en su 
administración o en los planes y proyectos para el 
cumplimiento de las funciones que tiene en
comendadas; requiere, igualmente, luchar constan
temente por mantener su independencia frente a 
grupos o sectores que, con un poder económico o 
pol(tico, pudieran tratar de llegar a controlar o 
dominar la institución, se trate de grupos 
económicamente fuertes o de - grupos p_ol(tica
mente importantes, sean estos iniciativa privada, 
partidos pol(ticos o sindicatos. · 

Como consecuencia de lo anterior, y como una 
implicación necesaria, las universidades públicas 
autónomas deben ser independientes ideológica
me-nte, lo cual es el fundamento de la libertad de 
cátedra y de investigación. Además · de esto, las
universidades de las que hablamos tienen otra 
caracter(stica: el~ ser, en mayor o en menor 
medida, gobernadas con la participación de su 
personal académico y sus trabajadores. Esto va 
desde algunas universid;¡des en las cuales la 
participación es más o menos tangencial, hasta 
aquellas -de las cuales la Universidad Autónoma 
Metropolitana es uno de los mejores ejemplos
que son ·gobernadas co,n la participación notable 
de sus profesores, trabajadores y alumnos, en los 
más altos niveles. 

Se ha sostenido, por algunas personas, que no 
existe la necesidad de la creación de un apartado 
más en el art(culo 123 constitucional para regir 
las relaciones de las universidades públicas 
autónomas con sus trabajadores. 

Para algunos de Jos opositores no existe tal 
necesidad, puesto que bastar(a con incluir a las . 
universidades en el Apartado A), a través de una 
simple reforma a la Ley Federal del Trabajo. Para 
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otros, no existe la necesidad, simplemente porque 
las cosas pueden quedar como están; esto equivale 

_a sostener que. las cosas queden en un estado de 
incertidumbre sobre la ley ap licable, lo cual se tra-

1 duce en inseguridad para los trabajadores y el perso
nal académico de las universidades, con respecto a 
sus derechos y garantías laborales. De esta manera 
todo depende del azaroso éxito . de una lucha 
constante contra la propia un iversidad por v(as de 
hecho, ajenas a cualquier reglamentación, para 
tratar de lograr, con la presión extralegal, 
situaciones y condiciones pasajeras garant izadas 
únicamente por la fue rza y la popularidad 
transitoria de un movim iento o de un grupo 
sindical, sin el respaldo y la garant(a legal que 
implica necesariamente una defin ición precisa e 
indiscutible de cuál es la Ley, y por consecuencia 
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cuales son las normas que garantizan los derechos 
de los trabajadores. 

Es una seria equivocación sostener como lo 
ideal que las relaciones laborales se deben regir 
por el Apartado A) del art (culo 123 constitu
cional, el cual tiene por objeto garantizar los 
derechos de los trabajadores frente al poder del 
capital y a la fuerza empresarial ; es igualmente 
una equivocación sostener como la ubicación 
ideal de las relaciones laborales el Apartado B) 
del propio art(culo 123 -destinado a regir las 
relaciones de los trabajadores al servicio de los 
Poderes de la Unión-, cuando es obvio que los 
trabajadores de las universidades públicas autó
nomas no están al servicio de los .Poderes de la 
Unión, puesto que si lo estuvieran, ser(a tanto 
como aceptar, en principio, que la universidad es 
un sector del Gobierno, lo cual no corresponde a 
su autonom (a. 

Ninguna de las dos alternativas es aceptable ya 
que implican o bien, que la un iversidad no es sino 
una empresa que expende bienes o servicios, o 
que la universidad es, simplemente, una parte de 
los Poderes de la Unión; y dentro de éstos, 
tendr(amos que decir, una dependencia del 
Ejecutivo. 

De acuerdo con su Ley OrgáQica, la Univer· 
sidad Autónoma Metropolitana rige sus relaciones 
con sus trabajadores por el Apartado B) del 
art(culo 123 de la Constitución. 

Desde los primeros análisis que se hicieron 
respecto de esta situación, surgieron cr(ticas a la 
ubicación que la Ley Orgánica hace de las 
relaciones entre la Universidad y sus trabajad(lres. 
No toca a los órganos de la Universidad el dejar 



sin efecto una disposición _de su Ley Orgánica; sin 
embargo, sí puedo decir que, el que las relaciones 
de la Universidad con sus trabajadores se rijan por 
el Apartado B) y su Ley reglamentaria, no es de 
ninguna manera lo más adecuado. 

La Univers idad Autónoma Metropolitana no es 
una excepción en la cri sis laboral que, como parte 
de una crisis general de las universidades públicas 
y autónomas en el país, las aqueja a todas. Así, 
aun cuando en nuestra universidad se ha buscado 
conciliar las con tradicciones de la situación 
laboral, los trabajadores administrativos y el 
personal académico de la Universidad Autónoma 
Metropolitana no han escapado a los problemas 
de la inseguridad jurídica, consecuencia de la 
duda sobre la idoneidad de las disposiciones 
legales que ri gen la relación de trabajo con la 
Universidad, ni la Universidad ha escapado a los 
daños de la suspensión de actividades. 

La inestabil idad en que se encuentran los 
trabajadores, y que los lleva a movimientos 
extralegales, no solamente afecta los intereses de 
.los mismos; afecta igua lmente a la universidac;l. la 
cual tiene que afrontar acciones o movimientos 
que, careciendo de fund amentación legal, repre
senta, sin embargo, manifestaciones de intereses 
justificables, mezclados muchas veces, desgraciada
mente, con intereses partidistas que aprovechando 
las acciones para la protección de los derechos 
laborales, en .aras de una politización, tratan de 
presentar a los trabajadores administrativos y al 
personal académ ico como una fuerza obrera en 
lucha contra el sistema; utilizando a la univer
sidad como un refugio y como una protección 
para una acti vidad que, siendo muy legítima en el 
contexto de la obligación política general, no lo 
es cuando pretende llevar a la universidad de su 
compromiso general con la sociedad, a un 
compromiso con una línea de acCión que se 
limita a segui r la consigna de un grupo o de un 
sector. 

La falta de una definición legal y de una ley 
daramente ~pl icable para todas las universidades 
públicas autóno mas en las relaciones con sus 
trabajadores, ha ocasionado que se tengan en la 
actualidad soluciones muy diferentes: unas veces 
bajo la idea de que las relaciones laborales se 
rigen por el Apartado A) otras por el B), y otras 
por simples acuerdos ajenos a ambos. La 
confusión es aún mayor en la medida en que las 
soluciones a que se llega, son muchas veces 
simplemente la consecuencia inmediata de las 
presiones colectivas de grupos dependientes de 
organizaciones 'o partidos políticos y de las 
orientaciones y estrategias que tengan cada uno 
de ellos, llegando a soluciones que han hecho de 
la ley en sí un punto secundario, ya que la 
relación laboral en las universidades se ha 
transformado en un problema de fuerza. 

Se ha expresado en estas reuniones un 
arg4rpento que pretende ser una objeción a la 
PToposición de reglamentar, a nivel constitucional, 
las relaciones laborales de las universidades con 
sus trabajadores. Se ha dicho que la reglamen-

tación, por parte del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos y de las legislaturas de los 
Estados, actuando para incorporar en la Consti
tución las bases de la relación entre la universidad 
y sus trabajadores, atenta contra la autonomía, en 
la medida en que es imponer a la universidad 
reglas que no emanan de ella misma. 

Es necesario recordar, primeramente, que la 
autonomía de las universidades sólo surge en 
1929 y en 1933 cuando se hace un recono
cimiento de ella en las leyes creadas por el propio 
Congreso para la Universidad Nacional Autónoma 
de México, y desde luego nadie se atrevería a 
decir que una universidad no es autóma porque 
su Ley Orgánica ha sido expedida por el Congreso 
de la Unión. 

Con la proposición de establecer a nivel 
constitucional las bases sobre las que debe regirse 
la relación laboral entre la universidad y sus 
trabajadores, se pretende acabar con una situación 
en la cual, no es que no existan leyes, sino que lo 
que existe es una aplicación confusa e indi
ferenciada las leyes igualmente expedidas por el 
propio Congreso de la Unión, en las cuales no se 
toman en cuenta las características de la relación 
laboral en las universidades. 

Si se pretende que no se reglamente la relación 
laboral en las universidades, con el argumen~o de 
que esto es una intromisión o una violación de la 
autonomía universitaria, tendríamos que llegar al 
absurdo de que la universidad, para conservar su 
autonomía, debería quedar al margen del derecho 
nacional y al margen de la Constitución. 

Como lo mencionaba al principio de esta 
expos1c1on, la autonomía de la universidad 
implica la necesidad de 1 uchar constantemente 
por mantener su independencia. Por una parte, 
frente al Gobierno; por otra, frente a grupos o 
sectores de significación económica o política que 
pudieran tratar de llegar a controlar la institución 
y, por lo tanto, dominarla ideológicamente. Es 
por ello que estamos contra la existencia de la 
cláusula de exclusión en los sindicatos de 
trabajadores universitarios. Por ningún concepto 
puede existir la cláusula de exclusión en la 
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reglamentación de las relaciones entre la · univer
sidad y sus trabajadores; y debe expresamente 
señalarse así, ya que mediante el derecho de los 
sindicatos a excluir del empleo a los trabajadores 
administrativos a los profesores, podría dejarse 
fuera de las universidades al personal que difiriere 
en pensamiento, en ideología o en las tendencias 
de la mayoría, con lo cual se acabaría la 
divergencia de pensamientos que debe estar 
asegurada y plenamente garantizada, si queremos 
que las universidades sean, realment~,. autónomas. 

La incertidumbre respecto de la aplicabilidad 
del derecho es, uno de los daños más serios para 
cualquier país, en forma general; y lo es, 
igualmente, - tanto para una universidad en el 
cumplimiento de sus funciones, como para las 
agrupaciones de trabajadores. 

La estabilidad en las universidades no puede 
darse, mientras exista un supuesto enfrentamiento 
entre el valor que representa la universidad y el 
valor de los derechos colectivos de los trabaja
dores. 

Hay que considerar primeramente que, a fin de 
lograr la estabilidad y la tranquilidad necesaria 
para el trabajo universitario, es indispensable 
elevar a derecho la existencia de hecho de los 
sindicatos universitarios, legalizando las acciones 
justificables en el aspecto colectivo, y limitando 
las acciones que no tienden a la protección o 
defensa de sus derechos y que, simplemente, se 
llevan a cabo aprovechando la incertidumbre 
jurídica. 

Se ha dlcho que la acción defensiva de las 
universidades frente a los movimientos sindicales 
de los trabajadores, ha llevado, y de hecho 
plantea, un enfrentamiento entre el valor de la 
universidad y el valor de las garantías laborales de 
los trabajadores. 

Yo digo que la garantía de los derechos 
colectivos de los trabajadores no es algo que dañe 
a la universidad; no daña a la universidad en 
tanto los derechos laborales estén protegidos y 
sati~fechos; y cuando decimos protegidos, única
mente podemos decir protegidos por el derecho. 
Estando satisfechos los intereses legítimos de los 
trabajadores, debe estar igualmente garantizado el 
mejor trabajo universitario y ' la estabilidad de la 
institución. Asegurada la estabilidad de la 
universidad y su funcionamiento normal se 
garantiza la superación en las condiciones de sus 
trabajadores. Desde este punto de vista, existe una 
necesidad inminente de conciliar los intereses de 
los trabajadores con el interés, la función y la 
misión de la universidad; para hacerlo, es 
indispensable dar seguridad jurídica, de tal 
manera, que los trabajadores en las universidades 
tengan perfectamente claro cuáles son sús 
derechos; no solamente qué es aquéllo que 
pueden obtener merced a un movimiento de 
fuerza, sino cuáles son sus derechos de acuerdo 
con una reglamentación específica, que no deje 
.. 

lugar a dudas. El desarrollo de este derecho 
laboral en las universidades representa la forma de 
armonizar dos valores importantísi mos: la 
garantía de los intereses laborales y la satisfacción 
de las necesidades de los trabajadores con la 
estabilidad de las universidades que, reconociendo 
el derecho de los trabajadores y su acción
colectiva, estarán en la posibilidad de llevar a 
cabo su función para cumplir con sus objetivos. 

Es inaceptable la existenci a de acciones, fuera 
del derecho a través de huelgas y paros 
anárquicos, al margen de cualq uier reglamen
tación. Son inaceptabl es los paros y las 
actividades en donde se usa a la universidad para 
realizar en ella acciones pol íticas, que sus autores 
-no se atreven a llevar a cabo fuera de ellas. La 
politización que tanto necesitamos . de los 
trabajadores del país, no se satisface simplemente 
actuando sobre un grupo de profesores y 
trabajadores universitar ios ya concientizados. La 
poi itización de los trabajadores en el país para 
lograr una sociedad más justa, no se satisface 
conduciendo a un grupo de trabajadores univer
sitarios a una permanente oposición interna en la 
universidad, que obstaculiza su funcionam iento, 
paraliza sus labores y como sistema de presión 
permanente afecta el desarrollo de los programas, 
dejándolos sujetos a las eventualidades de una 
acción arbitraria, en tanto toda la actividad de los 
profesores en funciones de dirección se centra en 
una lucha para reanudar las labores. 

La necesidad de incl uir el derecho de huelga 
como derecho de los trabajadores de las 
universidades, es la umca forma clara de 
garantizar la huelga de los mismos en la 
actualidad. Precisamente, en virtud de la incer
tidumbre existente, aq uellos trabajadores de 
universidades cuyas relaci ones laborales no se 
rigen por el Apartado B), y aqunos que rigiéndose 
formalmente por dicho Apartad o B), lo repudian, 
recurren a situaciones de fue rza y a vías de hecho 
fuera de toda legalidad, llamando huelga a 
movimientos de poder, muchas veces de tipo 
político. Todo esto es lamentable pero compren
sible: es necesario tomar en cuenta que los 
trabajadores de una universidad que no está 
regida por el Apartado B) , no tienen ninguna 
posibilidad de ir a una huelga lícita. De acuerdo 
con el Apartado A) del artículo 123 constitu
cional, en su fracción XVIII, " las huelgas serán 
lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital". En estas condiciones, de 
acuerdo con el Apartado A), en una universidad 
pública autónoma, en donde no existen, obvia· 
mente, derechos de los propietarios del capital, 
nunca podrá daFse una huelga lícita; es decir, no 
podríamos hablar de que un movimiento colee· 
tivo en una universidad pueda tener por objeto 
conseguir "el equilibrio entre los diversos factores 
de la producción" y menos aún "armonizar los 
derechos del trabajo con los del capital". 

Así, las puertas del derecho, las puertas de la 



Constitución, están cerradas a los movrmrentos 
huelguistas en las universidades de acuerdo con el 
Apartado A) ; lo cual lleva de por sí a 
consecuencias desastrosas, a situaciones y a 
medidas de hecho que enfrentan absurdamente a 
los trabajadores y al personal académico de una 
universidad pública y autónoma contra la propia 
universidad, constituída, esencialmente, por ellos 
mismos. 

En estas condi ciones, las agrupaciones de 
trabajadores de las universidades de las que 
estamos hablando, de no estar regidas por el 
Apartado 8 ), sólo pueden seguir dos caminos: o 
nunca ir a la huelga, o ir a una huelga que es, 
necesaria m ente, il (e ita 

Por lo tanto, la legislación· que contemple y 
reglamente las relaciones laboral~s entre las 
universidades y sus trabajadore.s, deberá esta
blecer, de manera muy clara y precisa, el respeto 
al derecho de huelga de los trabajadores, en 
aquellos casos en que se violen sus derechos 
laborales po r la propia institución, y no existan 
otros medios legales de hacerlos efectivos; pero 
por otra parte es indispensable impedir la 
realización de paros por razones ajenas institución 
o por solidaridad, que son u.na forma de represión 
contra todos los demás miembros de la 
comunidad universitaria para forzar una aparente 
adhesión de la institución, todo lo cual viola la 
autonomía en la medida en que va contra la 
independenci a ideol<?gica y política que debe 
tener la universidad. Debe así garantizarse 
perfecta m ente en di e ha legislación las cond i e iones 
y el proced imiento al través del cual los 
trabajadores podrán ejercitar el derecho a la 
huelga. 

Coincido con la idea que ha sido expresada, en 
el sentido de que la competencia para el 
conocimiento de las cuestiones laborales entre las 
universidades públicas y autónomas y sus 
trabajadores, debería corresponderle a la Secre
taría del Trabajo y a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

Debe apoyarse la proposición de crear una 
reglamentación de las relaciones laborales en las 

universidades, estableciendo las bases jurídicas al 
más alto nivel en nuestro país; o sea, en la propia 
Constitución General de la República. La 
necesidad de una reglamentación clara y esped
fica para las universidades es consecuencia de su 
naturaleza y características sin paralelo, o en 
otras palabras, de las peculiaridades únicas de la 
relación laboral en las universidades. 

Tal como lo señala el planteamiento del Rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de México 
en la introducción a su proposición, el texto 
mismo puede enriquecerse y debe afinarse en 
algunos de sus puentos. Es necesario contemplar 
la posibilidad de que en la medida en que se hace 
legislación a nivel constitucional de la ·relación de 
las universidades públicas autónomas con sus 
trabajadores y personal académico, se haga una 
reglamentación espedfica dedicho apartado, aun 
cuando provisionalmente y en tanto se regla
men'ta, transitoriamente se aplicare suple
toriamente alguna de las leyes existentes. 

Solamente de una manera puedo entender la 
posición de aquéllos que apoyan que las cosas 
queden como están : al apoyar que la situación de 
los trabajadores de las universidades públicas 
autónomas siga en ·la incertidumbre, se pretende 
evitar la solución de los conflictos en las 
universidades a través del derecho, lo cual 
conduce, fácil es deducirlo, a seguir colocando a 
los trabajadores en un camino sin alternativas 
legales y preserltarles un panorama en que la vía, 
es la acción fuera del derecho, la acción a través 
de la fuerza y de la violencia. La falta de una 
reglamentación indiscutible dejará a los trabaja
dores a merced de la arbitrariedad de personas o 
de grupos, y a la universidad a merced de la 
fuerza. 

Cuando se dice qu~ las universidades deberían 
·enfrentar sus conflictos como situaciones de 
hecho sin regulación alguna, esto equivale a 
sostener que los conflictos laborales escapen al 
conocimiento de los tribunales del país, escapen a 
la jurisdicción del Estado, y que por lo tanto, la 
universidad se encuentre fuera del Estado 
Mexicano. 



BENJAMIN LUCIO EXPLICA LOS ORIGENES Y LA 
PELIGROSIDAD DE LA ENFERMEDAD ANIMAL NEWCASTLE 

La enfermedad de Newcistle 
en México pasa generalmente 
desapercibida, ya que se le 
confunde con otras alteraciones 
respiratorias y los problemas 
nerviosos con frecuencia se atri
buyen a cepas de una mayor 
virulencia; y, según Campos, 
este mal fue reconocido y 
diagnosticado por primera vez 
en nuestro país el año 1946, 
por Camarco y T éllez Girón en 
un brote que fue confundido 
con el cólera de las aves. 

Los aspectos anteriones son 
señalados en el número más 
reciente de la Revista Veteri
naria de la UNAM, por parte del 
Departamento de Producción 
Animal: Aves, de la propia 
Facultad de Medicina Vete
rinaria y Zootecnia de la máxi
ma Casa de Estudios. 

En dicho estudio, a cargo del 
M.V.Z., M. Se. Benjamín Lucio 
M., se explica también que no 
se sabe a ciencia cierta si la 
enfermedad de Newcastle existía 
en México antes de 1946. Y 
que, Olvera, por su parte, 
describe la infección como un 
proceso agudo en el que los 
animales muestran decaimiento, 
anorexia, plumas erizadas, 
diarrea y otros signos caracterís
ticos de una septicemia. 

El doctor Lucio agrega en su 
artículo el Panorama de la 
enfermedad de Newcastle en 
México, que los animales afec
tados tenían cianosis, edema de 
la cabeza, del cuello, del tórax, 
de los párpados y de la cresta, y 
que algunos morían en esta 
etap9-, mientras que en los que 
sobrevivían se encontraban 
signos nerviosos característicos 
de la enfermedad, como son la 
tortícolis,. opístonos, epistó-1 
tonos y tres, entre otros. 

Asimismo, el M.V.Z. Ben-j 
jamín Lucio M. informa en su 
análisis que la enfermedad de 1 

Newcastle es más frecuente en J 

aquellas áreas con alta densidad 
de población avícola como Mon
terrey, Saltillo, Torreón, Guada
lajara, el Valle de México y el 
Valle de Tehuacán. En el área 
de Sonora, en cambio, este mal 

es menos frecuente y no se 
había presentado desde hace 
algún tiempo en la región de 
Ciudad Obregón. 

Añade además que la enfer
medad de Newcastle se presenta 
e o n m a..yor frecuencia en 
aquellas granjas co n edades múl
tiples o en granjas tan cercanas 
unas a las otras que son, de 
hecho, una sola unidad desde el 
punto de vista ep idemiológico. 

Además dei ensayo de refe
rencia, en la Revista Veterinaria 
aparece n o tros de especialistas 
univers itari os que dedican su 
esfuerzo y vocació n científica a 
una investigación más amplia de· 
la llamada enfermedad de New
castle. 



LA UNAM OFRECE A SU PERSONAL ADMINISTRATIV-O 
23, 21 y 16 POR CIENTO DE AUMENTO 

Dentro del contexto del pa(s, la Universidad 
4 Nacional Autónoma de México ofreció el viernes 
pasado, a su personal administrativo, un aumento 
del23 por ciento a los salarios que no excedan de 
10,000 pesos mensuales; del 21 ·por ciento a 
los salarios de 10,001 a 20,000 pesos 
mensuales, y de un 16 por ciento a los 
superiores a 20,000 pesos. 

Los dirigentes del STEUNAM rechazaron la 
propuesta de la UNAM y manifestaron que en la 
próxima reunión, que tendrá lugar el lunes a 
las 20 horas, presentarán una contraproposición 
que benef ic ie a los sindicalizados aunque sea en 
detrimento de los que reciben los más altos 
salarios. 

Las pláticas de la com ision del Rector con 
el personal ad mi nistrativo tienen por objeto 
establecer el salario de emergencia y la revisión 
bienal del Convenio Colectivo de Trabajo. 

Al fi nal de la sesión de ayer, la Universidad 
reiteró que no dispone de más recursos que los 
aprobados por las autoridades hacendarías, que 
son congruentes con las cifras aceptadas en 
todo el pa(s. 

La com isión de l Rec.tor está integrada por el 
ingeniero Javi er J iménez Espriú, Secretario 
General Auxil iar de la UNAM, como Presi
dente; as( como por el licenciado Jorge 
Carpizo, Abogad o General; licenciado Federico 
Anaya Sánchez, licenciado Felipe Rodríguez 
Pérez y licenciado Santiago Barajas, Asesores 
del Abogado General; ingeniero Jorge Muñoz 
Estrada, Director General de Personal; licen
ciado Man uel Barqu(n Alvarez, Director Gene-

ral de Asuntos J ur(d icos; ingeniero Ramón W. 
López Verdugo, Qirector General de Presu
puesto por programas; ingeniero Jaime Aguadé 
Escofet, Director General de Estudios Adminis:, 
trativos; C. P. José Romo, Coordinador de la 
Comisión de Estudios de Costos Académicos y 
licenciado Jorge Madrazo, de la oficina del 
Abogado General. 

El Sindicato de Trabajadores y Empleados 
de la UNAM (STEUNAM), está representado 
en las pláticas por -\ Evaristo Pérez Arreola, 
Secretario General; licenciado Juan Manuel 
Gómez Gutiérrez, asesor jurídico del Sindicato; 
Comité Ejecutivo de la propia agrupación y los 
33 miembros de la comisión revisora. del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 

El sábado en la mañana, la Comisión del 
Rector efectuó pláticas sobre el incremento de 
salarios de emergencia con las diferentes 
asociaciones del personal académico de la 
Universidad. Continuarán mañana martes. 

Esta comisión la preside el licenciado Sergio 
Do m ínguez Vargas, Secretario General, y la 
integran: ingeniero Javier J iménez Espriú, 
Secretario General Auxiliar; licenciado jorge 
Carpizo, Abogado General; licenciado Diego 
Valadés, Director General de Difusión Cultural; 
licenciado Ignacio Carrillo Prieto, Coordinador 
de la Comisíón de Estudios y Proyectos 
Legislativos; licenciado Alberto Menéndez, jefe 
del Departamento Técnico del Presupuesto e 
ingeniero Mario Moreno, Asesor del Secretario 

-General Auxiliar. 

LAS VIV IENDAS DE l~frERES SOCIAL DEBEN 
CONSTRU IRSE DE ACU-ERDO CON EL USUARIO 
Con la conferencia de Gustavo Romero concluyó el ciclo 
"Urbanización y Desarrollo" organizado por Difusión Cultural 

De algunas experiencias ~obte- Punto de Partida. 
nidas sobre la participación del Durante su intervención, el 
usuario en los problemas de arquitecto Romero explicó que 
diseño de la habi tación, habló el ¡ las circunstancias sociales y 
arquitecto Gustavo Romero, en · económicas que han permitido 
la mesa redonda que se efectuó la formación de grandes conglo
en la Librer(a " El Juglar" de merados en zonas que estu
Avenida Revolución y con la vieron muy alejadas de la ciudad 
cual se dió por terminado el pero que ya forman parte de 
ciclo "Urbanización en el Desa- . ella, han obligado a tomar 
rrollo", oFganizado por la Direc-¡ decisiones para constru(r de 
c.ión General de Difusión Cul- 1 acuerdo con los intereses de las 
tural de la UNAM y la Revista , gentes que habitan el lugar. 

En estos casos ha requerido 
la utilización de una tierra en la 
que habitan miles de personas, 
en la más completa insalubridad 
y falta de servicios públicos. En 
estas circunstancias, el papel de 
arquitecto se tranformó para 
dialogar con los interesados y 
constru(r viviendas dentro de· un 
gran terreno colectivo en el que 
las cosas vayan de acuerdo a las 
posibilidades e intereses del 
futuro usuario. 



EL T'ALLER DE MODELADO HISTOL 
IMPORTANTE AUX.ILIAR EN LA ENSEI'JA 
Se obtienen excelentes resultados con su uso en la U NAM 



ES u~· 
MEDICA·· 

/ 

Con la finalidad de proporcionar "al futuro médico los conocimientos, 
destreza y aptitudes necesarias para manejar adecuadamente la estructura 
humana" para que pueda comprender con mayor amplitud que en las 
alteraciones de lo normal se encuentra la enfermedad, en el Departamento 
de Histología de la Facultad de Medicina se han implementado una serie 
de recursos académicos y de investigación. 

Según el doctor }osé Sepúlveda Sánchez, jefe de la sección de 
microscopía esa dependencia didáctica tiene como fin resolver problemas 
académicos que se presentan en el estudio de la Histología que, en un 
concepto moderno, debe entenderse como "el estudio del organismo 
humano con ayuda del microscopio, contemplando niveles de complejidad 
creciente: subcelulares, celulares y su integración en tejidos y órganos que 
constituyen los aparatos y sistemas del cuerpo humano. 

-------------------------------------~~ueenmPág. 70 



(Viene de la Pág. 9) ____ _ 

"Todo esto, relacionando las 
estructuras con la composición 
qU1m1ca y la función, para 
comprender que en la noma
lidad se encuentra la· patología 
(las enfermedades). 

HISTOLOGIA: 
CIENCIA BASICA 

La Histología es una de las 
ciencias básicas que se estudian 
en Medicina; anualmente la 
reciben de 5 a 6 estudiantes 
durante 16 semanas efectivas, 
divididos en los dos semestres y 
relacionada con otras dos disci
plinas fundamentales: Bioqu (
mica y Embriología. 

E 1 método didáctico es 
teóri ce-práctico: en cuantro la
boratorios dotados con 30 mi
croscopios cada uno, se dan 
clases explicativas de la morfolo
gía, estructura y función de las 
partes constituyentes del orga
nismo humano: las células y los 
productos de ellas, o se2, sustan
cias intercelulares y los l(quidos 
def cuerpo. 

Cada uno de los 36 grupos, 
que cuentan con un número de· 
60 u 80 alumnos tiene un 
profesor titular y dos, ayudantes, 
quienes se auxiliarn en sus 
explicaciones con diapositivas de 
libros, trabajos, fotografías 
tomadas de los mismos micros
copios (microfotografías), de 
esquemas tridimensionales, pre
parados histológicos para 'su 
observación al microscopio; 
asimismo se valer. de microgra~ 

fías electrónicas; todo el mate
rial es elaborado completamente 
por personal del Departamento. 

Para su preparación el Depar
tamento cuenta con un taller de 
modelado histológico, un labora
torio de técnicas generales, el de 
microscopía electrónica, así 
como de un fotomicroscopio. 

El doctor Sepúlveda Sánchez 
destacó la importancia de la 
Histología en la formación del 
médico: 

"Constituye un pilar en el 
conocimiento integral del orga
nismo, lo cual no sólo da un 
conocimiento, sino que procura 
la base para que el médico en 

formación comprenda todas las 
posibles alteraciones que se 
presentan en estados patológicos 
y, con ello, sepa restituir al 
equilibrio de la normalidad a los 
pací entes". 

TALLER DE MODELADO 
HISTOLOGICO 

Uno de los grandes auxiliares 
para la enseñanza de esta disci
plina básica, sin menoscabo de 
los demás, es el taller de 
modelado histológico. Con un 
his.torial qu~ data de casi ya 20 
años, este taller ha logrado 
realizar modelos celulares, pluri
celulares, de tejidos y aparatos y 
sistemas a gran escala, mismos 
que permiten no sólo "más 
información, sino que nos 
ayudan a conocer mejor su 
estructura y a una mayor 
comprensión de la relación inte-

gral en los tres planos de las 
estructuras del organismo huma
no". 

En la actualidad, cuenta con 
más de cien model os diferentes, 
algunos de los cuales han sido 
proporcionados a diversos depar
tamentos del plantel y a otras 
escuelas de Medici na del país. 

"Hace casi veinte años, 
cuenta el doctor Sepúlveda Sán
chez, el doctor Ma nuel Villasana 
Escobar, jefe del Departamento, 
pensó en la creac ión de estos 
modelos. Recurrió al profesor 
Timoteo Cortés, model ista plás
tico, para que con base en 
repro duc ciones fotográficas 
amplifi cadas, hiciera las tridi· 
mensionales. Ahora, además de 
este profesor, laboran en el 
Departam ento dos de sus hijos, 
quienes ayudan en la confección 
del material". 
_ ___ (Sigue en la Pág. 12) 



MIEDO Y PLACER EN LOS SALTOS CON PARACAIDAS 
Diez elementos integran el equipo "puma" de este deporte 

A pesar de la op1n1on ya 
generalizada en torno a la 
extrema pel igrosidad que existe 
en las altu ras, el paracaidismo 
ocupa actua lmente un o de los 
últimos lugares de mortalidad. 
Comentan lo anterior los miem
bros de-l rec ientemente formado 
equipo de paracaidismo univer
sitario. 

"Y tiene uno ta nta seguridad 
al lanzarse, come nta Alejandro 
Reyes Estrada, que antes de 
llegar a " tierra" desea estar 

1 1 • " nuevamente en e a1re . 

Con la· emoción reflejándose 
en sus ojos, imposible de 
ocultar, Alejandro comenta a 
este órgano informativo las emo
ciones que vive el paracaidista al 
dar su primer salto: " Recuerdo, 
dice, que en el momento de 
saltar nos invaden una serie de 
impresiones que yo califico de 
opuestas: Se siente miedo y 
placer, en f in, se llegan a 
experimentar sensaciones que 
son inexplicables ya que en el 

momento del salto, uno se 
encuentra solo frente .a la vida, 
al deporte y al mundo". 

"Cuando decidimos unirnos 
en una Asociación de Paracaidis
mo que fuese cobijada por los 
colores universitarios, dijo Javier 

· Alamas, presidente de la misma, 
sab (amos la gran responsabilidad 
que se cernir(a sobre-nosotros y, 
enfatizó, creo que hasta el 
momento hemos cumplido, pues 
recientemente obtuvimos para la 
UNAM las primeras preseas'' . 

"Conquistamos, dijo Jorge 
Cereceda, el pasado 29 de 
agosto tres trofeos en la compe
tencia organizada por paracaidis
tas ex-militares al lado norte del 
lago de Tequesquitengo, More
los. Para el próximo 13 y 14 de 
noviembre, intervendremos en la 
"Primera Confrontación de Para
caidismo de Precisión" en donde 
se espera que asitan más de 
setenta practicantes de este 
audaz y emocionante deporte y 
donde esperamos obtener 

\ 

nuevos y alentadores resul
tados". 

Más de diez integrantes, entre 
los que se cuentan dos mujeres, 
Silvia González, de la Dirección 
de Actividades Deportivas y Luz 
Mar(a Alvarez, de la Biblioteca 
Central, constituyen el joven e 
intrépido equipo de paracaidis
mo "PUMA". 

Para concluir esta amena 
plática, celebrada en la Direc
ción de Actividades Deportivas 
y Recreativas de la UNAM. el 
,presidente de la Asociación 
señaló que "para que la práctica 
del paracaidismo deportivó sea 
una realidad dentro de nuestra 
1 nstitución, debemos erradicar la 
imagen desvirtuada que se tiene 
de este . deporte como una 
act ivid ad suicida por parte de 
los que lo practican y fomentar 
aún más el apoyo recibido hasta 
ahora para difundir nuestro 
deporte entre las universidades 
ael país". } 



LA ESCUELA DE ENFERMERIA CONVOCO A UN 
CONCURSO PARA ADOPTAR SU LEMA Y ESCUDO 

La Escuela Nacional de Enfermería y · 
Obstetricia de la UNAM lanzó recientemente 
una convocatoria para determinar mediante 
concurso, sus futuros lema y escudo. ·En dicho 
certamen podrán participar todos los alumnos, 
exalumnos, profesores y empleados administra
tivos de dicho plantel universitario. 

Los trabajos deben entregarse personal mente 
en el local de la Secretaría Aux iliar de la . 
ENEO, sito en Venezuela No. 4~ México 1, D. 

1 F., de las 9 a las 13:00 horas. 

Los concursantes deberán entregar sus 
trabajos, que deben ser originales e inéditos, 
antes del 15 de ocutbre próximo, en sobre 
cerrado, por separado y firmado con seudó
nimo, as( como acompañarlos de un sobre 
cerrado y rotulado con éste en el que se 
.contengan el nombre, domicil[o y teléfono del 
concursante. 

El diseño del emblema deberá también 
acompañ(\rse de la descripción de su significado 
y presentarse dibujado a tinta china y colores 
sobre papel albanene tamaño carta. El lema 
deberá estar escrito a máquina en un mínimo 
de cuatro y máximo de ocho palabras, con un 
original y una copia. 

Los tres mejores diseños y lemas recibirán 
diplomas alusivos, y todos los trabajos que 
participen, constancias de participación. Al 
primer lugar se le dará tembién un premio no 
especificado en la convocatoria. 

El jurado estará integrado por 5 profesores 
de la ENEO y representantes de la UNAM, 
qui~nes no podrán tomar parte en el 
concurso. ARCHIVO 

El resultado será dado a conocer el 30 de 
noviembre venidero y su fallo será inapelable. 

·11. 6RAt DE SLIOTECAl 
U, N. A. ~ 

(Viene de la Pág. 10) endocrino". 
Todos estos proyectos de 

Relativamente joven, el De- investigación histológica son 
partamento de Histología de la realizados en la sección de 
Facultad de Medicina de la microscopía electrónica. 
UNAM ha iniciado también • 

1 
Es así como el Departamento 

investigaciones prop1as ta es 
"CI T ·, h'' ló . de Histología logra capacitar al 

~~~~s tu~~~r~~a~~~~ IS~o d gl¡'a futuro médico en la compren-
. , as g. n u as · sión de los aspectos fundame n-

maman as , en colaboración con tal d 1 8 - 1 , 1 1 1 
el Departamento de Patología G es, . e a , 1? ogla ce u a~ Y a 
d 1 u · 'd d d Q , d · enet1ca med1ca actuales; lncui-

K~ a t nlverCsl a dáe '~Aeen s, e caries esta disciplina básica 
mgs on, ana ; spectos . 

h
. t , · 't , . d como Integrante de otras para la 
IS oqUimiCOS y Cl oqulmiCOS e l 'ó . , · 
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1
. "Uit t corre ac1 n de mult1ples aspec-

a g n u a pmea , raes ruc- t d 
1
. 'ó 

1
, · · , 

tura de los centros organiza- ?S e ap lcacl n ~ lnlco-9ulrur-
dores de microtúbulos en los glca, logrando la mteg~ac1ón de 

la estructura de la func1ón. cromosomas" y "Algunos aspec-
tos filogenéticos del páncreas Asimismo, lo hace compren-

der. mecanismos biológicos de la 
agrupación de los tejidos y 
cómo éstos constituyen los 
órganos de los diferentes sis-

1 temas y aparatos del cuerpo 
l humano, los prepara en el uso 

del microscopio para incre
mentar sus conoci mientos y 
aumentar así sus posibilidades 
de diagnóstico en la práctica 
clínica y la investigación cien
t(fica, al mismo tiempo que le 
provee de un acervo termino
lógico y bibliográfico que le 
permitirá familiarizarse con la 
nomenclatura usada actual
mente, tanto en el ejercicio 
profesional como en la investiga· 

. ción científica. 
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ACALI DEMOSTRO QUE LA CAPACIDAD HUMANA NO 
TI ENE QU E VER CON "LOS ORIGENES DE RAZA 

En una conferencia susten
tada en el auditorio de la 
Facultad de Ciencias, el doctor 
Santiago Genovés habló sobre 
los resultados del experimento 
Acali sobre comportamiento 
humano en condic iones espe
ciales. 

"Fue la balsa en la que 
pudieron observarse las inhibi
ciones, la mala ed ucación y las 
frustraci on es del mundo 
entero". 

Esta es una de las conclu
siones a que llegó el antropó
logo universitari o, luego de ana
lizar los datos obtenidos durante 
y después de la travesía que 
realizara de l 12 de mayo al 21 
de agosto de 1973 junto con 
otras 1 O personas de ambos 
sexos, de di stintas nacionali
dades, ideolog ías, creencias y 
especialidades cient(ficas. La 
balsa cruzó el Océano Atlántico 
y el Caribe, partiendo de las 
Islas Canarias para llegar final
mente a Cozumel. 

El doctor Genovés señaló que 
después de estudia r más de 4 
mil recortes de periódico sobre 
el experimento, publicados en 
todo el mundo: as( como las 
preguntas que constantemente 
se le hacen a él personalmente 
en reuniones sociales, cenas, 
fiestas, seminar ios o conferen
cias, "se desprende que existe 
una verdadera obse~ión que se 
concreta a tomar u no de los 
parámetros de la investigación, 
el sexual, como si éste hubiera 
sido el único objetivo del viaje. 

Así, el 80 por ciento de los 
recortes de periódicos y de las 
preguntas que se me hacen se 
refieren al sexo". 

Ra 1 y Ra 11, antecedentes 

La conferencia fue auspiciada 
por el Departamento de Ciencias 
de la Dirección General de 
Difusión Cultural de la UNAM, 
y durante su explicación, el 
doctor Genovés se auxilió de 
transparencias para ilustrar lo 
acontecido en expediciones 
anteriores, comó lo fueron los 
viajes de Ra 1 y Ra 11, 
encabezados por Thor Heyer
dahl, sobre extensión y anti
güedad del · papiro y su posible 
utilización para fabricar embar
caciones. 

Más adelante dijo que en 
compañ(a de Lawrence, Director 
del Departamento de Botánica 
de la Universidad de Minnesota, 
ha encontrado, grandes campos 
de papiro en la desembocadura 
del r(o Tonalá, en nuestro país, 
y que han experimentado las 
posibilidades del tule mexicano 
como material de navegación. 

Asimismo, Genovés señaló 
cómo en estudios válidos de 
comportamiento humano, si et , 
investigador forma parte del ¡ 

experimento, como fue su caso, 
se pierde algo en objetividad, 
"pero se gana por otra parte 
un vast(simo cúmulo de cono
cimiento prácticamente impo
sible de adquirir en otra forma". 

El doctor Santiago Genovés 

es investigador en el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas 
de la UNAM; doctor en Ciencias 
Antropológicas por la Univer
sidad de Cambridge; miembro 
de la Asociación de Ciencias de 
Nueva York y del Consejo de la 
Sociedad Internacional para 
estudios de Agresión de la 
Academia Nacional de Medicina. 

Recibió un premio de Cien
cias al establecerse la Academia 
de 1 nvestigación Cient(fica y fue 
galardoneado con el Premio 
1 nternacional de la Paz en 1969, 
es autor·; de más de 150 
publicaciones especializadas y de 
libros sobre paleoantroplogía, 
determinación de edad, sexo y 
estatura en huesos, origen del 
hombre en América y problemas 
relacionados con fenómenos de 
agresión, agresividad y violencia 

Los libros sobre Acali 

Hace aproximadamente un 
año · apareció el libro Acali, 
donde se publican, entre otras 
cosas, los datos obtenidos en los 
cuestionarios hechos a los tripu
lantes de la balsa; la informa
ción es a nivel de difusión 
cultural y en ella se muestran 
las conclusiones logradas con las 
8 mil 126 contestaciones a toda 
clase de preguntas. 

Entre las conclusiones obte
nidas de estas 8 mil 126 
respuestas, figuran las sigui entes: 

"Las mayores o menores 
dificultades, diferencias o capa-

____ (Sigue en la Pág. 14) 
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cidades nada tienen que ver con 
los orígenes raciales de los 
participantes, a pesar de ser 
blancos, negros, árabes, jud (os, 
etcétera". 

"Es mayor la adaptabilidad y 
mejor el comportamiento en 
aquellos individuos que, ante la 
inmensidad y la soledad del 
mar, se acercan filosófica, 
poética o religiosamente a los 
pensamientos trascendentales". 

"La comunicación no verbal 
juega un papel preponderante: 
la palabra engaña, la acción o la 
postura mucho menos". 

"las fricciones a bordo no 
pueden jamás ligarse a instinto 
agresivo alguno, ni al grupo 
racial o stock biológico de los 
participan tes". 

"En situaciones de crisis, las 
relaciones personales no llevan 
caminos paralelos a los sexua
les". 

Estas son algunas de las 
conclusiones obtenidas y que 
aparecen con más detalle en el 
libro Acali. 

El doctor Genovés anunció 
que la metodología seguida en 
este experimento, las tablas y 
gráficas, así como los datos en 
sí, se presentan en el libro 
"Informe sobre Acali", que 

. aparecerá en unos días, publicado 
por la UNAM. 

l El experimento, anormal? 

"En un mundo deshumani
zado y robotizado, dijo el 
conferenciante,, en una sociedad 

de consumo en la que el sentido 
de la economía actual no es 
conservar la riqueza sino con
sumirla rápidamente, consumién
donos en ella; en un mundo 
preocupado en antiguos astro
nautas, astrología {ya descartada 
a princ1p1os de siglo, pero 
desgraciadamente floreciendo de 
nuevo ahora), del mito del 
Triángulo de 'las Bermudas, del 
monstruo del lago Ness, de 
cursos síquicos, reencarnaciones, 
inmortalidad, continentes per
didos, ovnis, dianética, carros de 
los dioses; en un mundo de Uri 
Geller, Von Daniken, las pel (
culas 'Tiburón', 'El exorcista' y 
ahora 'Tintorera'; en un mundo 
as( de anormal, es normal que 
un experimento humano, na
tural y serio de hombres y 
mujeres, fuera concebido como 

anormal"" 
"Pues bien, Acali es un 

experimento necesario y revo
lucionario de la misma manera 
en que fue revoluci onario el 
descubrim iento de América: en 
vez de hablar de si existe otro 
rnundo, vamos a ver si existe; en 
vez de hablar de fricción y 
violencia, vamos a investigarla". 

"A pesar de todas las restric
ciones y salvedades que se 
pueden hacer sobre la validez de 
la investigación realizada en una 
m1n1ma balsa, los resultados 
obtenidos indican que el expe
rimento, en tanto que inves
tigación científica, es útil. Y no 
olvidemos que todos vivimos 
también en una m1mma e 
igual mente solitaria balsa llama
da Tierra", concl uyó el doctor 
Santiago Genovés. 

RENE DAVID COMIENZA HOY SUS CONFERENCIAS 
SOBRE SISTEMAS J URIDICOS, EN DE RECHO 
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El profesor René David, de la UniverSidad de 
Párís, dictará· varias conferencias sobre los 
'st·stemas jurídicos, hoy, mañana)/· el miércoles a; 
ias 19:00 horas, en la División de Estudios 
Superiores de la Facultad de Derecho de la 
UNAM. 

La División de Estudios Superiores de la 
Facultad de Derecho y el Instituto de 
1 nvestigaciones J ur(d ica:s de la UNAM, orga-

nizan dicho ciclo de conferencias bajcr..el título 
Los sistemas jurídicos contemporáneos. 

A los asistentes a este ciclo de ponencias se 
les otorgará constancia de asisencia. 

Los estudiantes universitarios interesados en 
el mismo deberán inscribirse en la División de 
Estudios Superiores de las 9:00 a las 13:00 y 
de las 17:00 a las 20:00 horas, de tunes a 
viernes . 



EL GRU PO LINCANANTAY Y EL POETA JULIO ROjAS 
EN LOS FESTEJOS DEL 60 ANIVERSARIO DE QUIMICA 

Organizado por la Secretaría 
de la Rectoría a través de la 
Dirección General de Activi
dades Socioculturales, y como 
parte de los festejos del LX 
aniversario de la fundación de la 
Facultad de Química, el miér
coles pasado por la ~oche se 
presentó el gru po chileno 
Licanantay, acompañado del 
dueto Miche l y del poeta Julio 
Rojas. 

La celebración se efectuó en · 
el auditorio "A" del mencio
nado plantel educativo, en pre
sencia de un numeroso auditorio 
que prácticamente abarrotó el 
lugar. 

El poeta Julio Rojas dio 
lectura a un libro en prosa en el 
que narra la lucha y los 
sacrificios del pueb lo chileno 
por su liberación. El dueto 
Michel y el conjunto Licanan
tay, reforzaron las palabras del 
poeta con canciones en las que 
se refleja el dolor de los 
habitantes sometidos a martirios 
y vejaciones en su lucha contra 
el fascismo. 

Durante la audició n, que duró 
alrededor de hora y media, los 
aplausos que se trib utaron a los 
cantantes fu eron entusiastas y 
hasta algunos de los especta
dores se unieron a las canciones 
que se entonaban. 

Arturo Pazo, director del 
conjunto, manifestó que desde 
hace cuatro meses se integró 
este grupo con el deseo de 
manifestar su solidaridad con 
Chile, "que en estos momentos 
está sojuzgado por 14. bota 
fascista". 

Por ptra parte, ex presó: "La 
respuesta de los estudiantes es 
una muestra consciente de que 
conocen nuestros problemas y 
nos llena de satisfacción sentir 
su apoyo y su sol idaridad con 
nuestra causa. 

Por su parte, Antonio Men
doza estudiante de Arquitec-

' ' tura · señaló que espectáculos 
' como este son necesarios para 

hacer meditar a la gente sobre 
los problemas de otros países, 
que tarde o temprano pueden 
llegar a ser nuestros. 

Otras magníficas audiciones 
de música latinoamericana pre
sentadas como parte de la 
celebración del sexagésimo ani
versario de la Facultad de 
Química fueron las brindadas 

·por el jazzista Juan José Cala-

tayud y su grupo, acompañado 
por la cantante Nan Reedi y el 
espectáculo de Guillermo Bri
seño, Presentaciones celebradas 
el luries 20 y jueves 23 respec
tivamente. 

11. 1 

E! grupo chileno "Lincanantay". 

JAPON Y ECUADOR OFRECEN BECAS A EGRESADOS 
DE LA UNAM EN DIFERENTES ESPECIALIDADES 

Los gobiernos del Japón y de 
Ecuador ofrecen varias becas a 
egresados universitarios que 
deseen realizar estudios sobre 
diferentes especialidad es, 
durante el próximo año acadé
mico. 

El gobierno del Japón ofrece 
ocho becas a egresados de la 
UNAM, de cualquier espe
cialidad, para que realicen estu
dibs de postgrado durante dos 
años, a partir del 1 o. de abril de 
1977. 

Para obtener este tipq de 
becas es necesario tener cono
cimientos de inglés, francés o 
japonés. 

Asimismo, el Japón ofrece 
una beca para efectuar estud ios 
de idioma japonés durante un 
período de cinco años. Las 
solicitudes deberán entregarse a 
la brevedad posible. 

Por . su parte, el Gobierno de 
Ecuador ofrece dos becas a 
egresados universitarios que 
deseen llevar a cabo estudios de 
antropología, sociología, téc
nicas artesanales, arte popular y 
técnicas estéticas, durante el año 
académico de 1976-1977. 

Para los cursos de antropolo
gía y sociología, se deberá 
presentar copia del título uni
versitario, y para los cursos de 
artesanías y estética, es nece
sario presentar un certificado 
que acredite experiencia profe
sional. El límite de entrega de 
solicitudes es el próximo 7 de 
octubre. 

Los interesados deberán di ri
gi rse, para ~btener mayor infor
mación sobre estas becas, a la 
Dirección General de Asuntos 
Culturales de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en Tla
telolco, D.F .. 

15 



FACTOR DINAMICO EN LA FORMACION DEL ESTUDIANTE:! 
LOS TRABAJOS DEL 111 SIMPOSIO DE BIOLOG IA DEL CCH 

El doctor Fernando Pérez Correa lo clausuró el viernes anterior 

Al clausurar el viernes último 
los trabajos del Tercer Simposio 
de Biolog(a del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, el 
Coordinador de ese plantel, 
doctor Fernando Pérez Correa, 
destacó la importancia de estos 
eventos y los calificó de factor 
dinámico en la formación 
integral del estudiantado de 
nivel medio superior. 

El doctor Pérez Correa, quien 
llevó a la ceremonia la represen
tación del Rector Guillermo 
Soberón, se mostró satisfecho 
de los resultados del simposio y 
exhortó a los alumnos parti-

Ciencias, quien también asistió a 
la clausura, dijo a los alumnos 
del CCH que el mejor estímulo 
que pueden recibir por parti
cipar en el simposio es la 
participación misma y el pres
tigio que conlleva. 

El Director de la Unidad 
Académica del Ciclo Bachi
llerato del CCH, licenciado 
David Pantoja, señaló que estos 
eventos denotan el cambio de 
los sistemas de enseñanza uni
versitarios que propician una 
nueva mentalidad en el estu
diante para el óptimo ejercicio 
de sus actividades escolares. 

cipantes "a no decaer en su de los 
lucha por la superación de sus A nombre parti-

cipantes, el - alumno Víctor instituciones y a mejorar el nivel 
académico de la enseñanza Manuel Espinosa,., del CCH 

Naucalpan, agradec1o a maestros 
media superior. l y autoridades de la UNAM por 

Asimismo, invitó a los estu
diantes a continuar con redo
blado esfuerzo todas sus inves
tigaciones, con el objeto de 
obtener una mejor preparación 
en beneficio del pa(s y de ellos 
mismos. 

Por su parte, el M. En C. 
Juan Luis Cifuentes Lemus, 
director de la Facultad de 

haber hecho posible el simposio 
y reiteró la invitación para 
proseguir '-- las "investigaciones 
estudiantiles". 

Al final del acto, el licenciado 
Pantoja hizo entrega de un 
paquete de libros a los alumnos. 
La primera colección fue entre
gada a los estudiantes del CCH 
Oriente por su destacado trabajo 
titulado "Contaminación 

GACETA UNAM 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Dr. Guillenno Soberón Acevedo 
Rector 

Ambiental y Neblumo". 

Entre los trabajos más desta
cados que se presentaron du
rante el simposio se encuentran: 
"Farmacología del Cigarro"; 
"Tratamiento de Aguas Negras 
Domésticas" ; " Ensayo Ecológico 
en el Parque ' El Chico'"; "Pro
yecto de Supervive ncia Subacuá
tica", entre otros. 

Además del doctor Pérez 
Correa y del M. en C. Cifuentes 
Lemus, estuvieron varios funcio
narios universita ri os, entre ellos, 
el Secretario General del CCH, 
Alfonso López Tapia, M. en 
C. Héctor Domínguez Alvarez, 
Director de la Unidad Acadé
mica de los Ciclos Profesional 
y de Posgrad o y el 1 icenciado 
José Peralta y la maestra Con
suelo Ortiz, coordi nadares del 
simposio. 

Las pa labras de agradec~ 
miento a quienes colaboraron en 
cualq uier forma a la realización 
del evento estuvieron a cargo 
del profesor Jorge Vid al López, 
del Corrité Orga nizador. Vidal 
López tuvo a su cargo también 
la presentación de los grupos 
folclóricos que amenizaron el 
acto. 

Lic. Sergio Dom(nguez Vargas lng .. Javier Jiménez Espriú 
Secretario General Secretario General Auxiliar 

Dr. Valentín Molina Piñeiro Lic. Jorge Carpizo 
Secretario de la Rector(a Abogado General 

La Gaceta UN~\f, aparece los !une~, miércoles y viernes 
Publicada por la Dirección General de Información 

Lic .. José Dáválos 
Director General 

llo. Piso de la Rectoría, teléfonos 548-57-84, 548-99-68 y 548-65-00 extensiones 566 y 293, 
C. U. México 20, D. F. 

Franquicia postal por ac u e¡ do presidencial del 8 de mayo de 1940. 
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